
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 44 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 30/agosto/2023. 

 

Ref.:     SUCESION INTESTADA Nº 2019-00106 

Causantes.- ISAÍAS GARCÍA RODRÍGUEZ Y GABRIELA GIL VIUDA 

DE GARCÍA  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone el vencimiento del termino la 

notificación por aviso realizada conforme el artículo 292 del C.G.P. al señor ORLANDO 

GARCÍA GIL visible a folios 93-95 del expediente digital conforme certificación Guía No 

700099846639 de la empresa postal Interrapidísimo, realizada el 01 de junio de 2023 en 

concordancia con el Artículo 492 C.G.P. presentado por el doctor Guillermo Ladino 

Barrantes, vocero judicial de algunos de los interesados reconocidos, el Despacho 

conforme las previsiones contenidas en los artículos citados. DISPONE: 

 

PRIMERO:- Téngase por notificado al asignatario ORLANDO GARCÍA 

GIL, sin ninguna manifestación. 

 

SEGUNDO.- Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 y vencido el término consagrado en el artículo 492, SEÑALAR  el día once 

(11) del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las diez de la mañana 

(10:00 a.m.) como  fecha y  hora para la realización de la AUDIENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes relictos de los causantes conforme el artículo 

501 del C.G.P. 

 

TERCERO.-  Conforme el artículo 107 C.G.P. y las disposiciones especiales 

adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual a través de la Plataforma 

Microsoft TEAMS, cuyo enlace se enviara a los correos de notificación suministrados con 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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